
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra DIEGO LEON CARVAJAL SERNA. Exp.  11001-41-89-039-
2021-01174-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 19 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no se acompasa con el capital reclamado, por lo que se  REQUIERE a la parte
demandante  para  que  aporte  una  nueva  que  cumpla  con  las  exigencias  del
numeral  1º del  artículo 446 del  C. G. del  P.,  para determinar su aprobación o
modificación.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   14 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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